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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 12 de diciembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 25 de noviembre de los corrientes, 
feneció EN SILENCIO, el traslado de la liquidación del crédito arrimada por la parte demandante. En la misma 
se incluyó el monto de agencias en derecho ($300.000). En todo lo demás dicha tasación esta idónea. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2019 00456 

Demandante: BANCOMPARTIR S.A.  
Demandado:  MIGUEL OJEDA Y DANILO TRUJILLO  
Fecha Auto: 15 de diciembre de 2022.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, una vez 

efectuada la revisión de la tasación crediticia aportada, se visualizó que hay 

error específicamente en la inclusión de las agencias en derecho señaladas 

por el monto de $300.000, concepto que no puede incluirse en dicha 

contabilización, conforme lo establecido en el artículo 446 del CGP, por lo 

que será excluido. En todo lo demás dicha tasación está en legal forma.  

 

Como consecuencia de lo anterior, con apoyo en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso, se excluirá de la liquidación 

del crédito presentada por la parte actora, el monto de agencias en derecho 

($300.000); en consecuencia, el despacho RESUELVE: 

 

1º) MODIFICAR la liquidación del crédito en los términos y 

parámetros discernidos con antelación. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 

2°) APROBAR la liquidación del crédito a 3 de noviembre de 

2022, por la suma de $35.176.765. 
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Este auto se notifica por estado 
#48 de 16 de diciembre de 
2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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